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cióu Polft"ica.-Cnraca8: )º ele 11icie111-
hre de 1898.-88" y 40º 

Resucito : 

Poi' iliR(lOSición del eiudmlauo Prcsi
rlentc de la Rep6blicn se nombra ni ciu
dadano General Antonio Feru{mllez Co
misionado Especial y Representauu.~ del 
Poder Ejecutivo Nacional en lit Sección 
Arugua, del Estado .Miranda, coD la n~is
ma dotación asiguncla {~ los füucionarios 
de este carácter en la Resolución Ejecn
hvn- de 4: de junio del presente niio. 

Comuníquese y publíquese.. 

Por el ~jecntivo Nacional. 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7300 
R4!solución de 2 <le dfriembre tie 1898 

'1W111bran<lo al General R.amó-n Gue
,rra, Co,nísfon-ado Es1uicial y Repre-
11entailte d.el Ejecutit•o Nacfonal, en 
la Seccióu 0mirico dfl E~t-<uln Mi-

Rnweito: 
Vista eu Gabi11eto la. re¡nesentación 

que con fecha !!9 de setiembrt, último, 
dirit,rfo á e8W Jlinii.tcrio el ciudadano 
Eleuterio Momles, tm la cual manitles
ta qne venciéndos11 el 30 del miiuno 
mes la pr6rro~a de ocho me~P.s qne le 
fné últimamente concedida para depo
sital' la suma tle cincn~nta mil bolívares 
prescrita en la Ley de Ferrocarriles y 
potlet· llevar ít efecto sn contrato de fe
rrncarril entre esta cimlacl y Gnatirn pa
sando ¡,or Gunre11n1:1, celebrado el 1 O de 
mayo de 1897; y comridemda la nueva pe
tición que hace de otra prórroga. de ocho 
meses para cfoctnar ,,J de¡>6sito, y 110-

ce nwses mús, conhulos desde el 30 de 
, mayo de 18!)!), para dar priucipio í, loH 

trab:1j08 d<: la obra. y que al mismo 
tiempo se Je permite traspasar el cou
trato á otm perimna que juzga en ca
pacidad de llevarlo Í\ cabo, el Presiden
te de la Hep(1blica ha teuido Í\ bien Dl'· 
gar h\ peticióu riel cindnila110 Elenterio 
Morales. 

mn~. 1 

Esta<lot1 Unidos <le Venezuela.-l\'liuiste-1
1 

río de Relaciones Interiores. - Direc
ciióu Política.-Carncas· 2 tlC' <liciem- ! 
brt> lle 1X98.-88" y 40'.' , 

Comuníquese y pnblíquese. 

Rowdto: 

Poi· tlisposición del ciudadano Prl'si
dente ,to la Re¡1ública, se nombra al 
cimlRclano General Ramón Gnerrn, Co
misionado Especial y Uepresentantc del 
Ejecuti\·o Nacional en la Sección Gná
rico tlol Estado l\lirauda, con la miri
ma tlotaci.ón mensual asignada á los fun
cionarios ele este carácter en la Reso
lución Ejecutiva de 4 ele jm1io del co
rriente año. 

Oomuníquest, y publíquese. 

Por Pl ~jecutivo :N"1wional, 

Z. BELLo R<IDR1GUR7.. 

7301 
Resoluci6H <il; 3 tle diciembre tfo 18!)8 

por la cual se niega ·itrut solicitud del 
r.i11da<la110 Eleutr.rio 11f omles. 

Estados Uuitlos do Yenezuela.-l\li11iste
rio de Obras PúblicaB.-Direccióu de 
Vías de Comunicación, Acueductos y 
Coutabilidad.-Caracas: :3 de cliciem
bre de 1898.-88? y 40º 

' Por t\l ~jecntivo Xacio11al. 

A. 8MlTH. 

7302 
Re.<wludón ,fr r, ~~ <liriem.br,, de 18!)fi 

disponümdo In ('([frión de un tmipa 
.fí.~ico JI polftico <l,J lo.~ Estado.~ Uni
dos rl6 l'rmczuela. 

Estados Unillos <le Vell(lzuela.-1\fiuis
terio de Correos y 'l'élegrafos.-Di
recdón <le Telégrafos.-Cnracas: ¡; de 
diciembre de um8.-&~º y -411" 

Re.rnelto: 

En vista. de que la carta tt-legrátlca 
oficial, publica,Ja 11egún Rt'solucióo del 
:Ministerio ele Pomcnto focha 15 de di
ciembre de 18!l6, 110 reune las condi
ciones de claridad y prc.><:isión que cle
beu tener los trabajos de esta clase; 
eu atención á qne la si1pple 11ómina de 
las Estacio1ws t<•legr{lflcas ele la Repú
blica no basta para conocer práctica y 
fácilmente los trayectos mas cortos <le 
la red; y por (!Uant.o se necesita con ur
gencia una füentc de i11formnció11 de la 
e~pede que se indica, el Presidente de la 
República resuelve: , 

Q.no se hagl\ nna ediei6n del mapa fisi-
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co 'y político de los Ei;.tados Unidos d.e 
Veoezuela, qnH se incluir(• en la memo
ria que este Despacho presentará. al Cou
greA<> Nacional en sus próximas sesio
nes de 1800, trazando en el referido ma
pa-en ti1~tus r11ja y verde, respectiva
mente-las lfueas telegráficas y cablegr(L
ticas. 

Los gastos qm, ocasione la publicación 
<lel mapa, se cargarán al ramo de "Gas
tos Imprevistos."-

Comuníquese y publíquese. 
Por el ~jecutivo Nacional. 

,J. L. ARIS:UF:NDI. 

7303 
Re..,oluoión dti 5 de diciembre de 1898 

-11urnd<111do le-Mnta-r m, ,nctpa, postal. 

Estndos l r nidos de Venezuela.- Ministe
rio de Correos y Te1égrafos.-Direc
ción Postnl.-Caracas: 5 de diciembre 
] 8!l8.-8Rn y 4()R 

Resuelto: 

En 11teución {L la importancia que tie
ne h• red Pl·Stal de la República y con
sidArando que sería ele conveniencia pn
ria e.J público y para las oficinas del scr
yicio unn. ¡mblicacióu que concrete ele 
manera grMica el conocimiento perfecto 
do dicha red y en forma adecuada á 
sn circulación. de orden del ciudadano 
Presidente dé la República, se resuel
ve mandar levnutar un mapa postal' en 
que con claridad y precisión consten to
dos los lugares ligados por 11, correspon
dencia, relaciouaclos en uua escala que 
en él seinclnya, con indicación de la cla
se de cada oflciua y todos aqntillo11 por
menores que sean necesarios para la uti
lidad del trnb11jo. 

El gasto que esta obra cause se man
dnt·á pagar del ramo de Imprevistos. 

Oomuniqum,e y publíqucRe. 
Por el Bjt1cutivo ~acionnl, 

J. IJ. ARil'l)lJ.::NDT. 

7304 
Resolución tle 7 tle cliciembre de 1898 

referente <Í lo.~ JJ<tquetes dt• per-i6dicos 
que se ,lei•11dt·i•11 por l<ts e.~tajt'tas rlt• 
correos. 

EstadoR Unidos ,le Ve11ezut1la.-l\liui11h•· 

ri¿ de Correos y T~légrafos,-birec· 
ción Postal.-Carucas: 7 de diciembre 
1898.-88° y 40n 

Resuelto: 

Considerando el ciudadano Presiden
te de la República que los agentes de 
periódico11 en el interior devuelven 
constantemente, por las estaflltas de 
correos, paquetes ele ellos, al logar 
del origen; y que la franquicia otor
gada por el parágrafo 2° del a~
tículo 67 de la Ley de correos se (11-
rije á proteger lo. circulación del perio- · 
dismo para el efecto de la. lectora de 
sus publicaciones, con la conducción gra
tis, sin que pueda comprender esas de
voluciones que ya no guardan tal inte
rés ni tienen el mismo fln, y además 
cau@an gastos dispendiosos é inútiles al 
tesoro público; ha tenido (L bien dis
poner, en Consejo de Ministros. que los 
periódicos devueltos por las estafetas 
sean considerados como los demás ·im
presos y franqueados de acuerdo con 
In. tarifa vigente, qne es para el caso 
el mencionado articulo 67 en la parte 
que el ice: "Los impresos por cada objeto 
ó paquete que lleve una dirección ei;pe
cial, por cada 50 gramos ó fracción <le 50 
gramos B o,50," 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nncioual, 

J. L. ARISMENDI. 

7305 
Resoluciú11 de 7 de cliciembre de 1898, 

<lisponiend-0 el ornato y embcllt:ri
miento del ·' Bot1l{'1,a-r Mn-curo/' 

Estados U u idos de Vcnezut1la.- Minisw
ni'iterio de Obras Púhlicas'. - Direc
ción de Edifi<lios y Ornato de Pobla
ciones. - Cara1;aR : 7 de diciembre de 
1898.-88'! y 40° . 

Re.rnclto: 

Por disposiciJn del ciu1ladano Presi
dente ele la República, y de acuerdo con 
la Resolución clel G <le octubre del co
rriente año se procedo ul ornato y embe
llecimiento cll,I " Boulevard Macnro," co
méuzáudose por levRobtr en dicho Uou
levard el mornunento {L Colón y tmz{ui
dose los j.ndines ilonrle st-1 colocarán 
pequeñas estutuns. 

Estos trab;~ios estar11u bl\io la rlirec 
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